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Junta cte
V Castilla y León

Consejeria de Fomento y Medio Ambi mte
Secretana GeneraL

(LA LS ULAS AD 1’IINISTR 4 TIV4S

DISPOSICIONES GENERALFS

OBJETO DEL COMR4TO

1 El objuo dci contrato sera la realización de las obras que comprende el proyecto designado en el cuadro
tcrist cas que encabeza estc PlieLo para satisfaccr las neccsidades administratasas recogidas en el Anexc

d est Pliego

2. Res estirá caracter contractual la siguiente documentación que forma parte del expediente: el presente
co de clausulas administrativas particulares, la memoria, en todo lo referente a la descripción de los

tatenales basicos o elementales que forman parte de las unidades de obra, los planos de conjunto y detalle, el
o de prescnpciones tecnicas particulares. el presupuesto (con expresión de los precios unitarios y de los

sc mpusto estado de mediciones y lo detalles precisos para su saloracion), el programa de desarrollo dc los
abaj is en tiempo y coste óptimo, las “eterencias en que se fundamentará el replanteo de la obra y el estudio de
nuridad y salud o, en su caso, el estudio basico de seguridad y salud,

PREMPLES LO DEL CONTRATO

1. 1 oresupucsto base da licitauon es el que figura en el provecto aprobado por la dministración, segun
a tu’ di tnbucion scñaladas en cl cuadro de aracterísticas que encabcza cstc Pliego.

p s ipu dci cont ao 1 prec Os unitarios quc recitan durante la ejccución dc las obras serán lo.
iprnha a cc0 dc , n , “ el cf’cientc le adjudic cn’n

mcci de ontrato ser el quc rcsultc dc aplicar al ocficientc d adj udicacion a dicho presupuesto U
c cu n s ia 1 uhier , podrá r phcada proporcionalmeme a todas as inualrdadcs prctistas en cI

arac risticas de cste PlLcao a las que e organo de contrataron ‘onsidere justificadamente r as

i t r r j la ‘i a io c u claco u’0 la d u
d a lic w u E dccuad y oh icnt r finar

le’is’d dl i n en 1 j c i t i i to ‘1 por ent de los línr
) 1 a ida t 1 d 1-1 i da dc S ctor P ib co

IL LO DL IJLCI UO DLL4S OBRLS
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Junta de
jJ Castilla y León

Consejena de Fomento y Medio Ambiente
Secretaria General

plazos parciales, correspondientes a los capítulos o fases en que se divide la obra, serán los
ciablecdus con caracter indicativo en el provecto, sin peiuicio de los plazos que se fIjen en la aprobación dci
pmgrama de trabaJo que debe presentar el contratista.

hl acta de comprobación de replanteo los plazos parciales que puedan fijarse al aprobar el programa de
1rahaio. con los efectos que en esta aprobación se determinen, se entenderán integrantes del contrato en cuanto a
u extcd’ihdad.

II. BASES DE LA LICITACIÓN Y DE LA ADJUDICACIÓN

5. PROCEDIMIENTO DE ADJI DICI cIÓN

La adiudiLación del contrato se llevará a cabo por PROC EDIMIEN 10 AB1ERTO. de acuerdo con los
iiterios le adjudicación que se establecen en el cuadro de caracteristicas de este Pliego de conformidad con el

r gimen general previsto en el Capiwlo 1 del Título 1 del Libro 111 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
eetor Publico, aprobado por Real Decreto Legislativo 3 2011, de 14 de noviembre (en adelante T.R.L.CS.P)’ en
. Real Decreto 8l200Q, de 8 de mayo. de desarrol1oparcial de la precitada Ley (en adelante RP.C.SP.) asi

mo Ln el Capitulo IV del Título llJ del Libro 1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
ni nist’a’iones Públicas aprobado por Real Decreto 1,098 2001, de 12 de octubre (en adelante R.G LC P)

(PA CIDAD 1 SOL VEA CI. DEL EMPRESARIO

1 d idrar :onlralar con la \dministra ion las ncrs nas natarales o iuridicas españolas o extranjeras que
ar pk a a ae dad de ab ar, no L tén neuras en una prohibicion de contratar y acrediten su s hencia
nomi a finan uera y t crica o en k cas en que isi lo exija la Ley, se encuentren debidamente elasili adas

Los empresar os debra a contar, asimismo or a habilitación empresarial o prolsional que en su caso
y gi l pc r a real zaeic n de id actia id ad o p es aci r que eor stitu a el objeto del contrato

2 5 u o Rpucço en el a eu 5 1 R 1 ( S P la personas jurini as soa o ar
) s cusas prcstaciones stc ompr ndidas dentro d los fines, objeto o ir al it d

dad o tcrcr le s’ts ÇtiUiO% o recias tundac 1 le can prpios

e” L lo cuohlc an [1ipouuon tra silor u ‘1’ (Id 1 R 1. LS O (eaiiia Li iiadjiicaJop
1 ‘

u de diierlre, d mruL’’ La act’ra aieLr’eee eean de!
e :eaa el eee Puhicu e e çntrut1 oa Laura ‘rentar. en u LJ.O. la elauticacida 1ue e

e nd’e elaittee’ t i morein’ epaG’íe de Ktadu nicnbr de la 1 mdi Europea.
u al e dainetite ntenrado i ana cee-a c peflilicie de la blicación de eeednr la

LIC aid’ C dO i iiiiCILI Niiea C eu Pluu
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Junta de
!J Castilla y León

onsejería de Fomento y Medio Ámbiente
S€cretarfa General

CARA ‘ rÍ4 PRO VISION4L

Scra exinible, en su caso, la indicada en el cuadro de características que encabeza este Pliego, que habrá dc
ci o istituida de acuerdo con lo establecido en los artículos 96J y 2 y 1013 del U RLC,S P, y conforme al

regimen pre. isto en el R G L C A.P

Cuando el organo de contratacion decida exigir una garantia provisional deberá justificar suficientemente
1 e pediente las razones por las que estima procedente su exigencia para ese contrato en concreto

En aso de concurrir conjuntamente a la licitación de las obras dos o más empresarios en unión temporal, la
rantia p ovisional podra scr constituida por una o arías de las empresas participantes, siempre que en su

cqfljto se alcance la cuantía requerida en este Pliego, y
ón tem oral.

a or stitución de esta carantia se ajustara a los modelos indicados en los Anexos 111, IV, \‘ VI del
[ AP

La qaranea pro’isional se extinguira automaticamente y sera devuelta a los licitadores inmediatamente
snucs de la adiudicación del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al licitador cuya proposicion
h esç. sido seleccionada para la adjudicación hasta que proceda la constitución de la garantía definitis a, e

ica tad las mpresas que retiren injustificadamente su proposición antcs de la adjudicación

9 PRESE ¡ACIÓN DE PROPOSIIO VES

a p pr iciones se presentaran en las dependcncias u oficinas expresadas en cl anuncio de licitacion ‘ en
oah Ttartc acl rgarc de cortratac’on o erán enx iada por correo certificad’ a la direcc’ón que figur

e ide unc En ambas nodalidades cl plazo finalizará cn la fccha srñalada en el anuncio dc licitacion

iar 4 las pr posicu ns se cm icn por correo certificado se incluiran los sobres señalados en la dausula
it u d mten r de otro obre o Pliego de remision, debiendo justificarse la techa de imposición del en ío

reina lc (orrco. Fr el rais’no dra de la presentación de la precitada documentación en la oficina d
os dhc remitir al Rgistro (,eneral de la (onsejería de Fomento y Medio Ambiente E’ Rigbertc

t j o 4 47014 a 1 d il’d. r tclegr’ ma, t lev o ax, a lo numeres indicados en el anuncio de ir ‘itaci r
1 nu i. c stellana, i e s miente hteraU Mesa de contratación de (designacion de la obra) Dirección (la
ra a r 1 a nc o c c lacio r) lexto’ PRFSEN [ADA POR CORREO OFFRF FE Dl DE

DF 200. (ERTII l( ADO DFL EÍO REAEIZ DO POR (ORREO:. Firma l r r ‘s

r Si 1 1 r c c ia a nb requr ili n era admitida la proposicron si cs recibida con p steri idad
U mrii en o sc alad ‘i 1 a u ro 1 la mr in lrans u nds no oh tant dic dia

t i 1 ir i & 1 b cc id la r y in la o s ra admitida ci u r u

es s o cm r r r i r cI cor csp &cnte proacto dc obra aUnb & r r 1

s ro ‘1 5r r lcr i ini dc 4cdio \ brnte de la Delrr cien Icrnitoria de la Junt de Ca lIlas
o a o a q c s s y r ccutaa las obras, y co los 5cr am (entrales & la (ro U aaa 4

Laao n e ile co lad ci 1 ‘o ocr de lacitacion, \simi mo. podrari accUder a lo pliceos y c i

fi r rt c u or ipicrier t a r s del renO de artrat uit pudiendo bten’ cuarta
ci a r d it llai d ‘ sr ica r suita tele5 atic a rrro ‘E’ troaii cii cl r i
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Consejería de Fomento Medio Ambiente
Secretana Generai

La rformación adicional one se sohcite sobre los pliegos y sobre la documentación complementaria
debia faciiitare, al menos, seis días antes de la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, siempre que ia

pLticlOn e ha)a presentado con una antelación de diez dias respecto de esta fecha, estos plazos se reducirán a la
mitad n el caso de tramitación de urgencia.

Fi organo de contratación no estará obligado a atender las solicitudes de envío de pliegos y. en su caso la
e umentación complementaria, cuando estos sean accesibles a través del perfil de contratante.

a oferta y la documentacion que se acompañe se presentaran, en todo caso, en idioma castellano.

1 s prt posiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en este Pliego, y su presentacIón
a. po e la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o
Londiciones, sin saliedad o reserra alguna.

En cumplimiento de lo establecido en ci artnLiio 53 del T.R.L.C.S.P., toda la información relativa al
uiv,cedrracnto de adjudicación de este contrato se encuentra disponible en el perfil de contratame de la Conseicría
ce Fomento Medio Arnhente. cuyo acceso sC reai,ará a través de la página Web de la Junta de Castilla y Leon:
Litp n ww.jcvi.es.

IÚ. CON TE\JDO DE L4S PROPOSIUO.ES

La dícumentación para ia Lcitacioncs sC presentará en TRES (3) SOBRES, numerados, cerrados e
identificados en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurren. y firmados por el licitador o
pr oua que lo represente. e indtcacion del nombre. apellid s o razon social de la empresa, NIF, a° de teléibno de

t y en su caso. de F M( y corte dectronico,

F : el interior de ca la sobre m hra cnnsmr en ij indcpendentc su nontenidn, enuncmdo numéricamente

-l orno pres é el articule 40 del [Rl (SP, la empresas podran indicar, mediante una declaracion
i emcntriia que documentc datos presentado son, a su parecen constitutivos de ser considerados

FodencIa1es E ta circunscrncia debe a refleiarse claramente (sobreimpresa al margen o de otra forma) en el
p c pto documento señalado Lor o rol 1 os documentos datos presentados por las empresas licitadoras pueden
ser L t siderados de caráLtcr ennfid imal cuando u ditusion a terceros pueda sei contraria a su intereses

des iegiLino. periudisar la ea1 aoiupeteici. en1re la empresas dci setor o hisn Cstfl cc’nprer1dlJaN CII

m ‘o’iciones eoahlecicias ei: a Les de Prtltección de oaro de c aráctcr Pci sondo De no aportarse esta

e cnnsiderar: que it naun documento o dato posee tal carácter

‘sOBRE M’MERO 1. Se dnt,ur,a “DOCUMF [C1ÓN GENERAL”

) [xn iaJaI,’i: rcp. ‘INI . H’ttaer odeiu dci flcO a ti ndtctndo flUC Upis as •flUi”iI’C

d lem Intente stnh’cc da r am conttalal cnn [a drii 1 tiacion s lo requisitos d sois cueia ecdu
pLeca e aupo i i d ase ci’ coso de que la propuc ta ‘adiudi acion r e iga a u ‘or. a aqortar

d er iue ‘e enalar n lj clausu ,o) de ct PC P
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Junta de
L Castilla y León

Consejeria de Fomento y Medio Ambiente
Ser etana General

‘io estar incur a la perso a fisica o los administradores de la persona jundica en ninguno de los ‘arpuestos
y 6 1989. de 6 de octubr , de Incompatibilidades de los miembros de la Junta de Castilla y León y de

rgos de la Administración de la Comunidad
llallarse al comente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas

r las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse,
antes de la adjudicación, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.

No existir deudas de naturaleza tributaria con la Administración de la Comunidad de Castilla y Leon
Decreto 132 1996. de 16 de mayo, por el que se establecen normas transitorias para la contratacion con la
dr inistración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León).

a concurrcncia de los supuestos del articulo 42.1 del Codigo de Comercio en la empresa hcitadora
Quc s cncuntra, en su caso, pendiente de clasificación, habiendo solicitado la misma

11 licitador Incurrira en prohibición de contratar, de conformidad con lo previsto en el articulo 60 1 e) del
SP i hubiera ometido falsedad al efectuar la declaración responsable antedicha.

B) Cuand los ra’ empresas presenter )fera conjunta de licitacion, cada una aportará tanto la
r c u Id apartado anter or como el resto dc documuntacion exigida a continuación y aportaran el

mpromiso de constituirse formalmente en unión temporal, en caso de resultar adjudicatarios, indicando los
bres ircun tanela dc las pcrsonas físicas o jurídicas que la suscriban y la participación de cada uno de

C) En su so documento j’ tificatiso de haber constituido la garantía pros isional por el importe indicad
dc dr e aracterist cas

D) Tratandose de empresas que se encuentren cn algunos de los supuestos 2 y 3 de la disposicion adicional
d R 1 5 P d berá aoortarse dcclaracion responsable de las circunstancias concurrentes.

) a ls rcsas xt a jcras cii lo caso u iuc el ontrsto saya a jccutarse cn España, declaracion dc
1 nr sd c or de E u ¿adr s y Tribi nalc cspañolcs dc cualquicr nr len, para tc das las inciminci is

c ,do directo id recto p dieran surgir del contrato, con renuncra, en su caso, al fuero jurisdiecional

F E i roj idepen1 r e b j 1 titulo de O FIFIe ( IONES a efectos de las notifica ione
o o t 1 J i a e y lidos azor s ial dcl cmprc tu np

1 lo u s d e ipILta rum r dc t cfono iumero de Fax y drie ion de correo el tron o
s E ad 1 F cra c c 1 od so c c dcc t s e i los qu’ fi4 re en los )bres dc Ii i’ icio

c judi ie, n d lera r ditar dri

1 nv t p 1 y ah Li d 1 d un ci tos

1

o e ci i aafi ur c a Icajiduacron, qurl lrctaor
e i e di at e 1 e di i es tablecidas pa a ser idJudieatarie del

d s pr r r r i ia de O 1 i rs d apa id id y s usne i su o

& / pr e i r & 1 pu no icion
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Junta de
Castilla y León
Consejería de Fomento y Medio 4mbiente
Secretaría General

SOBRE NIMERO 2. Se denomira CRITERIOS PONDERABLES EN FUNCIÓN DE ENJUICIO DE
VA! 0W’.

CONTENIDO:

Se iportarán los documentos que pennitan valorar la oferta de acuerdo con los criterios de adjudicacion
or dernbes n función de un Juicio de valor indicados en el cuadro de características de este Pliego.

n los contratos subvencionados por los Programas Operativos FSF. ITDER y FONDO DE COHESIÓN
do umentación tdcmca quedará a disposición de los Organos \uditores de la IJ.E., por lo que no sLra

3 nelta a los licitadores hasta la realización de dichas auditorías.

SOBRE NÚMERO 3. Se dcnomina “OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES
MEDIAN lE FÓRMULAS’.

CON fENIDO:

A) Oferta económica conforme al modelo que se adjunta como Anexo n’ 1 de este Plieco, debiendo estar
dehidamente tinnada por quien tenga poder suficiente para ello.

La oferta economica c orniuará tonundo como tefurencia el oresupuesto base de licitación. IVA
cs luido, debiendo indicarse como panida independiente el impnre del Impuesto sobre e! Valor Añadido (1.V. \
ncc tebe ser repercutido.

vandi dos o más empresas presenteil ofeiia conjunta de licitación, la proposicion economica dcbera estar
p y 1 representante de cada una de las empresas. No (bstante, se admitira la proposicion económica

E. po. ar ‘ob repreentao e. ar ambre ¿e t0d 1a empresa’, siempre que hay a ‘ido expresamente
d al efecto por escHto

( da ritador no podra picsentar mas de una proposicion, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo l4
d 1 R ( 5 P sobre admisibibriad de riantes o mejoris lampoco podrá suscribir ninguna propuesta en
a tcirporal e ni otra empr a si lo ni i se hecho indisidua’mente, o figurar en mas de una uni ni tempoial. El
inu upl r no dc lo etahleeido cm stc pamató daiá lugar automaticamente a la no’ dmision de rudas ls
ai ni e p e1 suscota’,

Bi Se atx’itaren las dcutve,’a’, uc Ormitan salurar otdrra de acuerdo on lOs dcma crtcra u
1 ‘1..:cn -‘hE ‘!iu.j,c 1 nalas irdKid I iadr; de ccrucLriu!cd de rsr Pliega.

1” n’ventaiaI1 dcenienu raE.. a n-i de i’ mimn,, lcnu’in ar”ctcr ‘e a’ .°

- ‘a chach’u ‘. cun’a. educida . ea ut esu al auehaan nosr3311t0,trtnisdoi

iL.’ILS4 DE COIRJTCiÓ\ C4LÍEICI(’IÓNDEL4 DOC1’ME.VTi(IÓ.N’GEER4L

do el piero de m’ de wopoí1oncs, se co istitU “ la me a de e u trat u )fl it tcprada ca la
st ‘u d atieulo ) 1 1 3 20i. de 3 c J la, d 1 (jobicino ‘ de la d i i istieclón de Ii

e e a la ah ac d 1 d r ‘ntaca i n mIl re nta it en den pi
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J Castilla y León

Consejería de Fomento y Medio Ambiente
Secretaria General

Si la mesa obserr ase defecto materiales en la documentación presentada. lo comunicará a los interesados,
cr a mente y por escnto, via 1’ X, concediendo un plazo infenor a siete (7) días naturales para que el licitador

lo corrija o subsane ante la propia mesa de contratación.

Se considerarán defectos no subsanables que motivarán la exclusión del licitador, la conftisión en la
nclusion de la documentacion correspondiente al sobre n° 3 en el sobre n° 2, así como la inclusión de la

documentacion relativa a los sobres números 2 ó 3, en el sobre n° 1. Igualmente será causa de exclusión cualquier
eferencia que se haga de forma clara y evidente al contenido de la oferta economica en los sobres n°1 y n° 2.

12 APERTURA DE LAS PROPOSI(’IOAES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

1. Realizada la calificación de la documentación general, la mesa de contratación, dentro del plazo señalado
n el articulo 27 1 del R.P C,S,P y en acto público celebrado en el lugar y hora señalados en el anuncio de
icitacion, procedera a la apertura de sobre n° 2 “Criterios ponderables en función de un juicio de valor”, y a su

trega al organo encargado de valorar la documentación contenida en el mismo. Previamente a la apertura de
c s obr s, el Presidente de la Mesa nanifestará el resultado de la calificacion de los documentos presentados en

obre o 1 con xpresion de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y de las causas de su inadmisión.

2. Postenormente, la Mesa dc contratación recabara los informes tecnicos necesarios para la valoración de
as of e tas admitidas senún los criterIos de adjudicación cuya ponderación dependa de un juicio de valor.

1 s nfo ‘ir s técnicos, iunto con la documentación, se dcv aran a la Mesa de contratación con anterioridad al acto
e ape tora del sobre n 3 Oterta econon1ica, otros criterios evaluables mediante fórmulas”.

u rudo u r licitador no alcance lo umbrales mínimos de puntuación que. en su caso, se hayan exigido en el
di. aractcnsticas le este Pliego, no podía cont nuar en el procedimiento de contratacion, al no haber

r.d 1 rin’ira J ,lnrj uSp

3 a mes le contratacion. en el dia y hora senalados cn fi anuncio de licitación, procedera en acto
a dar a co rocer el re ul do Ii. la aloracion de los criteiros ponderables en funcion de un juicio de valor,

exoresion de las proposicio es admitidas, de las “chazadas y causa o causas de la madmision de estas
i r a A contuuiacion se real ira a pertura del sobri. numero 3 de aquellas empresas que i.ontirucn en el

o . o eaded ación.

4 Si algu r yx i i ci las. Lot corda ncta con la docun’icntacion examinada’i admitida, su base
c cd ese 1c 1 e res puesto bise di. lic’ acion tiara sustancialmente el mdi.lo establee do o

i r ort 1 1 i p sic o i y ties u r cm tento nor parte ccl e a u oc
eec de ror ) nc a a’ e ha n mvi ‘ble, sera desecha la por la mesa en re olucion m ti ada

el it’ i o nbi isio d ahvuua palabras dci ir d lo on til que lo m 1 (tía CO aite
au ha te de nr p á’ i

5. 1 d i e 1) i ipri. as e re ci ci iualad s n olas iras vcntaicsas (le ch. 1 ur
1 nc tu q ci’ di. ch cara la adjue cae y, tendran prcfercnc a para ch ha adir di a io i 1 s

damis o la dcc drad, 1 ‘una de las reun t ni. as previstas u los aart idos 2 y 1
i di’ r 1 irtadiIRICSl

e u p’ant II ci n r de a baj idor cri di, ea a idad op r a
ca aeaJ 1 u

‘ r nt’
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Junta de
JJ Castilla y Leon

Consejeria de Fomento y Medio Ambiente
Se retarla General

Fu ci caso del apartado ‘. q esté calificada como empresa de inserción laboral.

Si aun así persistiese la igualdad entre las proposiciones. o si nin una de las empresas tuviera preferencia
de iidiudiación conlhrme a 105 parrafos anteriores, resultará adjudicataria, en el caso de pluralidad de criterios
como forma de adjudicación. aquélla que obtenga una mayor puntuación en el criterio que tenga mayor peso en la
ponderación de los mismos. prevaleciendo, en caso de empate en la ponderación, los criterios evaluables de
forma automática sobre los que dependen de un juicio de ‘Valor. Si continuara la igualdad. se adjudicará a la
tnprsa iue se deigne en iirtud de sorteo celebrado por la mesa en acto público.

6. La consideración, en principio, de una oferta como anormal o desproporcionada. se efectuará de acuerdo
unu los criterios objetivos establecidos en el citado cuadro de características de este Pliego: ello sin perjuicio de la
i’acuitad del órgano de contratación de apreciar. preios los informes adecuados y la audiencia de los licitadores
Le:’a.s ofertas sean presuntamente anormales o desproporcionadas. como susceptibles de normal cumplimiento. A
estos electos, la falta de contestación a la solicitud de información sobre la oferta presentada, o el reconocimiento
col paue de1 licitador de que su proposición adolece de error. o inconsistencia que la hagan inviable, tendrán la
ensideracian de retirada injustificada de la proposición. precedendose. en su caso. a la ejecución de la garantía
osidcnal.

Cuando empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiendose por tales las que se encuentre en alguno
d lis supuestos del articulo 42.1 del Código de Comercio, presente distintas proposiciones para concurrir
indiidua1mente a la adjudicación de un contrato, se tomará ujgçgfe ara aHcarjéginieneareciación
de ofertas çpqporcioiiadas o temerarias, la ofedes ba’a, produciéndose la aplicación de los efectos

er sados del procedimiento establecido para la apreciación de ofertas desproporcionadas o temerarias, respecto
is restantes ofertas formuladas por las empresas del grupo.

7 lquier bservacior o reserva iu los licitadoie estimen oportuno realizar contra los actos publicos
lx tur’ le p:oinsicinm -, Jeberón ser formuladas por rscrito en el plazo maximo de dos (2) dias hahilcç
i nt a cclebracion y e dirigir’in al organo de contratacion, el cual, previo infoinie de la mesa de

it it cion resolvera el procedimiento con pronunciamiento evpieso sobre las reclamaciones presentada en la
d d mor dci mntrat

8 a oiados los ntcrios esaluahles rediente fomulas y a la s st del informe técnico relativo a lo
s el 1 les fu mon de un juicio de valoi la i ie a de itra acion er esión consocada a tal e

i la a )r mao idente pu pucst de di c c u 1 r am d ontratacion: propuest que io
a 1 r ui ii_u u a 1 sor id licitador pi opuesto

umat eSri ‘embauui il licitadm p p e t uuueatariu le acreditaejuu dr iJ s ti

u mi ara que ee Cpu itada eu el utazo diez (10) da babiles o ctnco ( en lOs CdsOs de tranutucion
m c e e ped:ente. e mradi dmde rutenio a auál en q e rec ha el portuno íuiuicn’memo

u’

e C’eeuL;u’ii: bucument ‘ ‘nginaies o enie de uummu. que lencan raraetel de juncal ca.

u. ‘eeIs:aeiun 5 mente. tisducIdl en m jsO Si u jano por traulucror tiiui]aulu. L deeunuenlaein
e e r0nue pr ‘u i duns! itidic:udu. dcberf pimci srm u’cIuure en domnuente oripinal.

i’5fl5flT u JO il5eiitiu ujLlC ,uu’editrii eaanu:de’ 1 m obrar de los ulunresaritu, a man naeiu’uuiles o

-. co m etmntos ariediiati’ Os de iC rcnrcmntaciuI de timen jeme en nombre Jo! Lieimdoj
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Junta de
Castilla y León
Consejería de Fomento y Medio Ámbiente
Seo e aria General

1 1 a capacidad d ohiar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará mediante la
itura o dourncnto de constatucion. los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por as

que e regula su acti idad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro publico que corresponda, segun e
t pc de persona jurídica de que se tate.

,2. Para los empresarios españoles individuales será obligatoria la presentación del Documento Nacional
de Identidad o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente.

A,3 1 a mpacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la
luropea, se acreditara por su inseripcióu en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado

Iondc stán establecidos, o mediante la presentación de una declaracion jurada o de las certificaciones que se
idic in en el knexo n° 1 del R,G LC A,P, en función de los diferentes contratos, de acuerdo con las

disposiciones cornunitanas de aplicación

,4 Los demas empresarios extranjeros deberan acreditar su capacidad de obrar con informe de la Mision
in o natica Perrnancnte le lHspaña en el Estado correspondiente o de la Oficina (onsular en cuyo ambito

‘rr t rial raoiquc el domicilio de la empresa

\5 Se presentara m su caso poder bastante al efecto a favor de las personas que comparezcan o firmen
roposiciones e i nombre de otro, así corno copia de su Documento Nacional de Identidad o el que le sustitul a
qia nen ariair ente,

S la mprcsa fuera prsona jurídica. ci poder general deberá figurar inscrito, en su caso, en el Registro
Y rc n il Si sc trata de un poder espcial para un acto concreto, no será necesario el requisito de su previa
r s ipcion en el Registro Mercantil, de acuerdo con el articalo 945 del Reglamento del Registro Mercantil

1 irJ dn 1 mas npr s” presenten Iterta (nnjunt d 1’a’tac’óu (ada una acreditdra u

1lidd anac dad n ‘a foirna descrita antenorrnertc

B) C rt ic o tic cia ificacion dci o itiatista eypedidqppr el orano conjpçtente,

B 1 a i nc tmpoialcs de eirpre a podran acumular las clasificaciones mdis duales de la mismas
. ts d e r a )talidad e lo çr pos o uhgrupos ex tiido, siendo nccesario para ello que od 1

tc la ag r a i 1 iii ai n dcntr del tip e cnt ato tI que opt u

e
gan t d era’a ‘i ni yac dad ecer o r i a y i r

1 a t1 ‘xl ti a 5 y d 1 1 Rl C SP. p r lx medio ccc pr c sr
a te t a del x it Pl

rti r ea ‘y bI ‘1 rccui lo de ‘la ifi ción
tLcn a p )s wcdio que se preciscr u

r’r e nt u 7 s76dd[Rl(SP

3 i f sai ix 1 a t r e la x 1’ e a mcdi s d tr s entid ‘des para acredi ir u erii
d e x t du i it ura e t uridiea d k sinculos qu ter a r ella iempre que ixr iac Ir q’ pi
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Junta de
LJ Castilla y León

Consejeria de Fomento y Medio Ambiente
Secretaria General

B.5, La rreemación por CI licitador del certificado de ciasiflcacidn. sea o no preceptivo. o copia autentca
dd ioaa expedida por órcano competente. le eximirá de presentar la documentación acreditativa de su
seca cconStnica. financiera \ técnica.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAC 1.102 2007, de 31 de Mayo. por la que se regula el
Registro de Licitadores de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, los licitadores están
dispensados de presentar la documentación que ha a sido inscrita en el Registro y depositada en el mismo.
empre cuando su encuentre debidamente actualizada.

En el uao de aportarse algún certificado de un registro oficial de licitadores y empresas clasificadas o
alean cerirficado comunitario de clasificación. declaración de que las circunstancias reflejadas en los mismos
mspectcl a Li dispuesto en el artículo 146- 1. letras a) b) del T,R.L.C.S,P.. no han experimentado variación.

Eua manifestación deberá reterarse. en caso de resultar adjudicatario, en el documento en que se formalice

C) Ei so de haber declarado aluna de las_urcunstaneias establecidas en la Dis osi lón !uionaicuarta
JJ IRLCSPdeheránortar:

1 n e caso del apartado 2. acreditación fehaciente de tener en su plantilla un número de trabajadores con
p eidad superior al 2°c. así cuino del porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad de su plantilla.

Fn el caso del apartado 3. acreditación del órgano competente de la calificación como empresa de
n laboral.

)i fia documentacion era calificada por la mesa de contratación, quien comunicará a los interesad IS los
nc que aorecic para que eir sub anados en un plazo no superior a 3 días hábiles

a 1 portacion o suhsanaiún d la documentacion exigida será entendida como retirada de la olerta
d i ose al requenmiento lu la u isfl a documentacion al licitador siguiente por el orden en que hayan

d d 1 la ieadas la iertas

F e so de jue rnnguria de las o rt a pro Iosieiones sa admisible de acuerdo con los ente ios de
ce s cu 1 uiev e s el Piieo la mLsa pr 1 ondra aue e decIae desierta la 1 citación

)JID CI(IO.

u unntaonJjaalaadjllciicacióI1dc1c2,traio

e la las orop )S!cio1 cs p01 orden icctcciente It udierdo 1 1 a criterios de a’ludicaca n sedalados un ci
di a 1cer111Ica. du cue P1euo, el 1icitado jie bcsa e undo ia otcrtd econom1cIue11te más \ cnt fl0sJ
! 1e O1r .nitu ci ra !11 de conO aiauion Lic a ea 1u ¡omento Medto 1flh1C111e. ea e

desde ci uaujcnte a a0cct cr1 atu ruih u1 oportuno e0uerlnnc:: L

- ‘
..0 itnu!it -s

as du alLu e al u r Cflre un .i cumpiimlento de ia thiigacwne.. trihutincs
a Suuundrd ‘ei:ii inpuuua. pm la dipti.’icioncs ígeflts. a ,Iutlrizacidtr al di gano du

rara .-- .Htcroa ‘- ra duecta auud0acian de ciL
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Junta de
IJ Castilla y Leon

Consejeria de Fomento y Medio Ambiente
S cretaría General

Doeumento iustificati ns oue acrediten la efectri a disposición de los medios que se hubiese
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, en los términos que se establezcan en ci
cuadro de características de ete Pliego.

Reseuardo acrehtativo de haber constituido la garantia definiti a conforme a lo estipulado en el siguiente

ita en el Impuesto sobre Actividades Económicas referida al ejercicio corriente o último recibo del
unpucsto. completado con ulla declaración de no haberse dado de baja en la matrícula del citado
mpuesto. En el supuesto de que el impuesto no fuera exigible de conformidad con lo establecido en la
¡er Reguladora de las Haciendas Locales. texto refundido aprobado por Real Decreto Legislatiso 2 201)4.
d 5 de marzo. se presentará una declaración de exención del pago.

ertificado de estar inscrita la Sociedad en el Registro de Empresas acreditadas como contratistas en el
sector de ia construcción correspondiente al territorio de la Comunidad Autónoma donde radique su
dmnieiiio soclal o solicitud de inscripción en dicho Registro, en el supuesto de cjue la empresa

udicatarla pretenda inter\ enir en procesos de subcontratación.

De r cuniplinentarse adecuadaneiite el requcrmlentu en e1 plazo señalado, se entenderá que el licitader ha
r rado u ferta. procediéndose a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que

quedado el sficadas las ofertas.

Garantía deflnith a.

a) ( onstitución

Li heitado inc tuhier presentado la of erta ec nomicamente más ventajosa, deberá acreditar la
ci m le 1 gr nl a definitiva (Ç 0 leljpipgçde audicación, haççjqido en la Caja de Depositos de
erta ( eiei, o en cualquiera de las lesorenas Territoriales de la Administración de la Comunidad de

a n er el ilazo de diez (10) días hábiles o cinco (5) en caso de tramitacaón urgente, a contar desde el
u i que! e qr e Fu era recibi lo el requerima mio, por el importe señalado en el mismo La eonstitueio i

r r s zara de onformidad ca stabIecaio en tos articulos 96 97 del 1’ Rl C S.P y en k
te le R Çj Lf. .l

1 ór’mu de con 1 o p 1 e tabee oue e p t una garantía coaipl rr rl
i o de mpurtc dc dtudac n d 1 nt c pudie ido alaniar la qarantia total ur

i çin’c:i,. u:1dru ¿L ce te PilCCk. ianhaen o -cia fm drse a
e -r -ine deluni a en trnia 1C retención de1 preu coma e pre\ e cii el articu’e no 2 ée la

•

- - i :Lc• J tda a 1-a 1 4 2 1 de de picmhie de uc e les cmprcndedvre
ene rra dc vada de la prmera -. en eac de ser iumliciente, en id leulcnTes

na nonodrá eeiiar’e ncdit CICLtr:I .



 

 DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE  Identificador: 0OB8HQOXII0ZS

 Fecha Firma: 20-11-2014 10:02:04 Fecha copia: 20/11/2014 10:43:10

Firmado en Valladolid por: El Jefe de Negociado de Contratación Administrativa EVANGELINA MARTIN DIEZ

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=0OB8HQOXII0ZS para visualizar el documento original

Junta de
Castilla y León
Conseería de Fomento y Medio Ambiente
Secretaria GeneraL

En caso de concurrir conjuntamente a la licitación de las obras dos o más empresarios en unión temporal. la
craiuta definitiva podrá ser consutuida por una o sanas de las empresas participantes. siempre que en su
conjunto se alcance la cnantía requerida en este Pliego. y garantice solidariamente a todos los integrantes
de la unión temporal.

b) Modificación del contrato

ando, como Lonsecuencia de ana modificación del contrato, experimente variación el precio dci mismo, se
ajustara la garanna constituida para que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado, en el

dr 1 5 din contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación. A esto

fecto , no sc c nsidcrarún las variaciones de precio que se produzcan como consecuencia de una revisión dci
u sn-o

3 jjdicación del contrato.

Apoddda la documeinaciuri eñaIad en el punto 1 de esta cláusula, el nrano de contratación, acordará.
ción motis ada, la adjudicación del contrato. in pepuicio de la eventual revision dea1uélla en vía de

rccarso especial en materIa de contratación, presisto y regulado en el articulo 4fl y siguientes del LR.L.(’.SP.. en
aos en que proceda,

L adiudicación ‘e notificará 1o candidatos o licitadores y. simultáneamente se publicará en el nerfii de
n:r’ ae en loS términos cstahieciJo en Ci artículo li 4 dei T .R 1 (‘SP.

Fr todo caso, en dicha notificacion s cn el pcrfii dc onuatante se indicara ci plazo en que debe
a la forma ilzacion di contrat

F r,aro L cefi ataón oc Ira, siempre ante de proccder a la adiudicacion del contrate renunciar 9 sI]

bra ion por tazones de mterc publicn dcbidamente justificadas m ci expedientc, o desistir del procedimient
i cdi acton en caso de hab r e produ ido una infrainió no subsanable de las normas de preparación Id

c a cuuiadoras del pn- edimiento cte adiudicaci u

111, F )RMALI/ CIÓ DEL (O’ IRA [O

i DOCI 1IENT1CJÓ PREII4 4L-1 1-ORiL-LfZ1CJÓs

‘‘en-e d nv-z’ c’tii iyo. el Cdl uu’raIcr cherá in-n-ctat ate el ordano de ‘i;r,, a

i ‘ecrI’ cc 1 ouirLtn \Tdio \‘n:c”te h dg ‘cu docuinelta’s onignales a dcNldamentc

L’’ eroaa ,5Ie01r;e. ,a ir rcn-onaiidad earce1d,eafl del tlrnir’te. a’ ceioando cdtu
s de coIn-’tn-, d t t’u dc Entpreanio \IF iaaado cuando Ci licildur cao 1 1

‘a clc 1 ,,‘Cr ,h u: J sn-s fe ocH le dad r 1 dolcI anc o d ario Otii c no inipi n- a
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Junta de
J Castilla y León

Consejeria de Fomento y Medio Ambiente
S cretana GeneraL

iiDOCL IILMO DE FORJLILIZICIÓV

E contrato se perfecciona con su formalizacióri. y saixo que se indique otra cosa en el clausulado, se
entenderá celebrado en el lugar donde se encuentre la sede del órgano de contratación.

El adjudicatario queda obligado a suscribir el documento de formalización de este comrato
1mimstrario. dentro de los plazos siguientes:

\i Contratos suge,tibles de recurso especial en materia de contratación: Transcurridos quince (1 3 días
habites a contar desde la remisión de la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos, y
nrevia constatación de que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación que lleve
doarejada la suspensión de la fonrialización del contrato. se requerirá al adjudicatario para que formalice
ci contrato en plazo no superior a cinco (5) dias. a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera
rechfido el requerimiento. De igual forma se procederá cuando el órgano competente para la resolueón
de recurso hubiera levantado a suspensión.

1> 1 n los restantes casos. la fbrmalizaeión del contrato deberá efeetuarse dentro de los quince (15) días
habiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos
nl formi presista en el articulo 1514 del 1 Rl C S.P,plazo que se reducira la mitad en los casos de

nutación ui ceuta del expediente.

Si s causa de a no forma lización fuesen irnputabIe a la dministración, se indemnizará al contratista
anos perjuicios que la demora le pudiera ocasa nar.

el caso de que den o dci plazo indicado io e hubiese formalizado el contrato por causas imputables
s no se r dera tirada 1 cdírta a 1 feets de la frmalizaeion del contrato. El orgarm d

e t a a podia ordar la u.. uta io i, bre la garantia dciir itiva. del mporte de la garantía pros isional que.
bi xiado

1 rganc d ont atación podia cr este caso adjudic ir eL onttato al E itador que corresp rd t d
E E in 1 m e clasiticaciop e 1 s rt iue iubierc deternunade la econón1camente r

ie la ‘jecicion dern t t in u nr ial tul aen, excepto untos suple t E

e :,aión tu r’s iratos u\a cuamia a u 1 superIor a J95 eanud.des indicadas co ci

.er. El 1 E .1 C 5 P uh1cara en el pu ‘fil E.. itratante del nronn de .orrrat rCiOP rnduando
la oua ia nancn ados en al aiiuoco d Ji idicacian.

:x-lr., ar que el . rct sC eles e a esritura nublica. co’riend de u cal no los
a u a dhr.. it’ cu’rcu,Ir liC ej dr gano a a.wiratecion deo ro de ir’ riUiflC t 1

a :ouu. .zaa, CII dii il ir: era ..-upn ouurrizada s do5 ea iiupics le1 erada doca nene
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Junta de
s’ Castilla y León

Consejeria de Fomento y Medio Ambiente
Secretaria Generat

I DERECHOS 081 IGACIONES DE LAS PARTES

16, 4BOOSAI. CONTRATISTA

1 FI contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de las obras que realmente
eeeute cnn sueción al contrato otorgado y a sus modificaciones. si las hubiere.

2. A 105 efectos de pago, la Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez (lO) días

ouientes al mes que correspondan. las certificaciones que comprendan la obra ejecutada durante dicho periodo
le tiempo. FI contratista dispondrá de un plazo de diez (10) dias hábiles, contados a partir de la recepción de la
elación alorada que debe remitirle el facultativo director de la obra, para prestar su conformidad o formular los

rparos procedentes. Transcurrido el pla7o sin fonnular alegaciones por parte del contratista, se considerará
torgada la conformidad a la relación valorada. En caso contrario y de aceptarse en todo o parte las alegaciones
dl contratista. estas se tendrán en cuenta a la hora de redactar la próxima relación valorada o, en su caso, en la
cenificación final o en la liquidación del contrato

o ib anos al contratista iesultantes de las c.o’tificaciç nes expedidas tienen el concepto de pagos a cuenta.
suJetos a las rectiticaciones y s,ariaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna
aprobación y recepción de las obras que comprende.

pagos al contratista pur certificaciones de obra ejecutada e regirán por lo establecido en el artículo
6 del FRL.C S.P

En cumplimiento ce lo dispuesto en el Decreto 3 201 3, de 24 cte enero. por el que se crea la Plataforma
2e Factu cion Electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. y de la Orden
11 Si. 1 42 2013. de 7 de marzo por la que st desarrolla parcialmente el Decreto anterior, se establece la
ocion del contratista de acturar electrónicamente a tras és dela Plataforma de Facturación

fónica las contra restaciones ob’eto del contrato.

4. El níransta, prcx a solicitud por escrito tendra tambien derecho a percibir abonos a cuenta por las
aperciones prepalatorlas paia la ejecucion de contrato como instalaciones y acopio de materiales o equipos dc
niquiarla pcsada adscritos a la obra, en la forma \ con las garantia clue. a tal etectu. determinan los arriculos

e 25 1 Rl .C SP 155
..

i5 del RO ¡E \ P. y de acuerdo con las cíausula 54 a 5s del Pliego de
( \t1 li!stra’ O O’cneraie’. pa la Lontrataeiw de obras de1 E rado aprnSado oc Decreto 355’ 1

3 1 de dic iemore.

2’ ‘ica 13 dLcrr lIc 5 e :‘a’r eSLIidad que l. i cearia pare eJeLLOer ia.

2 o o pa ‘cn Lor t a aalcs. nil’ o que. a juicio Oc ia Sr non dL obra, xistiesen ratones para estimarle
oc’ cc’ nt Sn e’nb no tenOra r elio iaercihr en ‘ da aáo cualquiera que sea el importe de fo

1 d lis it cc s ‘xpedd s ‘raro a’tid 2 q ‘r ) sienala enl’ niulidad e respo 2 un.
E amo

Uput IRA ( Sl
pc i i ccl tI 2 1 r le Sr a. i e de quella m ra r tenor cli q c

cd. rocr na Jc’ o a sai 1 aprob.tdo Oehcrl, n pruducirce,

6. e-i’d’ e :n:e 1c a l’rclle’rcun real Se cor pn’iiacií’nc de d tiiua rocederc.
U 2 o a ie E u. 1
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Junta de
‘J Castilla y León

Consejena de Fomento y Medio Ambiente
Se etana Ge ierat

u1 mue maximo de la anualidad consinnada para cada ejercicio presupuestario por cada uno de los organismos
c”aiudaJ res.

7. En ‘:irtud de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición adicional trigésimo tercera del T.RL.C.S P,
e señala como órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública la Consejeria de
Hacienda de la Junta de Castilla y l.eón. como órgano de contratación la Consej ería de Fomento y Medio
Ambiente y como destinatario de las facturas el Serricio de Gestión Forestal de la Dirección General del Medio
\erurai

1 ‘, OBLIG. 4 ClONES Y GJS1’OS EXIGIBLES AL CO Tg4 TISTI

1. Licencia municipal y demás autorizaciones administrativas

E contratista está obligado a gestionar, si ello fuere preciso, cuantas autorizaciones administrati as se
rara la ciecución total y completa de las obras, conforme los documentos que, en su caso. a tal efecto

cc e pr cuto de las obras.

gualmente el contratista abonará el impone de las liquidaciones que practiquen los organismos otorgantes
de a limncia municipal o autorizacón administrativa, dentro del plazo preceptivamente establecido, dando

ioc memo de dicho Llllnpllmlento al centro directiso correspondiente de la Consejería de Fomento y Medio
ib e it Si cuece diera que las liquidaciones practicadas n se ajustan a derecho. el contratista quedará
ti u do pi i mterponer contIa la mismas 105 recursos pertinentes, comunicando este extremo al citado centro

Polizas de seguros

v mt te m ‘e oo a con a rjt s le1 inic de 1g oCres s basta 1 fina1’zaeión det
a entia, 1 eguro u rr cendios de la obras, por el lmpor e de su presupue to, debicndc ILurar

r ficiana r ea de Etc tío, s d i rnstraeron ntratante.

u 1 r eepeiori d a obra, deCaer, ce Hi ame oue la poliza tien s igencra p r l período de garantia de la
r ma e re p ndicnte se encuentra to a ment gada

lMy dcc i i esv,eneleaodela p
1 e t del pezo de JI’ t 1 hasta ti to e contratista ued:te el euiiipl lento de st

di io peric n de suspension set irputado a e ce os d ndunnizacion por demore en r o

Icteriales control de calidad

e i a ,a ‘dm a emplear era 4r e rer:ra ro: E di\pu. stu un Lr
:el P!eu cte ( auul.. \da1inirrl,\ as (iencra1par. la centretacion Pu hras del E4ed’ i

h:,ue el lr:mr est,Eiecido ma ci madre de earauerlstiea que enuabeza el Plen. el
e poE a mi: e uatit lm cesar. e araEr riCe cC cada eao clmc peli1iacrtc cte la

e cta aa a eCna Pu l’n:eirte Ew’ \mh1crtc am co muicto mr ere 1 C.C U

a a 1 de ‘ea ml Ci dadu% de 1 re u ‘nratedt’3 el cm rl , ci a eN u Jo
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Secretaria General

realzarie en dichos organismos, a como a su abono. bren directamente o mediante su deducción en las
certificaciones de obra.

b) En caso contrario, y salvo que el contratista se haya comprometido a otra cosa en la oferta. la empresa
adjudicataria presentará al director facultati o propuesta de control de calidad a realizar por laboratorios o centros
homologados, pudiendo el director facultativo designar el laboratorio o centro que estime más idoneo para el

ntrol de calidad de la obra.

4 &Ita de las instalaciones

Si la r aturaleza de las obras así lo precisase. el contratista endrá obligado a sufragar y a realizar cuantas
ge ti nc fuere i precisas (incluido pago de tasas. arbitrios, etc) al objeto de obtener el alta y permiso de
funionamicnto de las instalaciones que conforman las obras a ejecutar. debiendo figurar como titular de las
nisn1a la Conejería de Fomento . Medio Ambiente (Administración de la Comunidad de Castilla y León),

5. Otros gastos

Serárr de cuenta del contratista ios gastos e impuestos derivados de los gastos de publicidad en los boletines
o diarios oficiales, cuyo importe no podrá exceder del fijado en el cuadro de características que eneabeza este
Pliego.

Fambién crán de cuenta dci contratista os rIce se dernen de la formalizaeión del contrato en escritura
póblica í como cuantas tasas se deengucn por prestación de trabajos facultatixos por replanteo, dirección de
ant rpccctón y liquidacion de las obras de cualesquiera otras que resulten de aplicación según las

i ‘cionç siaentes. en la forma y cuantía que éstas señalen. (ley 12 200i, de 20 de diciembre, de Tasas y
1 c s de la Con unidad dc (astilla s 1 eón, publicada cn ci ROCYL de fecha 26 de diciembre de

F i o de que ta obras bjcto de este c ntrato cstén coflnanciadas por Fondos Estructurales el
dica arre a obligado a ie ar i ca o las mecidas instrumcntos cte intormación y publicidad que

corm pond’ 1 nor la naturaleza del coatrat s que reclame itaniar iente iengan establecidas en la normatisa

(‘. Ohlitpiciones laborales y sociales

o;arnfta eslcrá uhlado al CLifliIiT1iiCflt5 de l norraia vrgnto en materia iabvad. de Seetrided
ie caurd:.ri s.ia CU ci trdhamo. nr o ii. e: e’o de inc mg1‘náento. se de: ‘.c epousah lmdad r la
“ oc Fomnen ided \nbie1ie

aheral .i edama:msta ‘e. ualiaa ‘m ,,çimei’n’ ii LI ersor:i O oc r a eterO a lo
1 b. Oc e ,‘1tr 1 ‘ih r e e , r 1 a

--‘I’Ur n mv a a Ii fltiSiC ne iceales s ‘eCN en matcra laboral e odr’e cis :apecT1s.
1 dr Pmx m ni i Seocri ad Social, N1U rUe co rnnu 1 ti mento oc cree s inca lo ldO 1 alguno cOO e1 1

oc a rt tcrlg pce ° )I lj ‘cO ti o de u abaj lo ctal s ‘ adjuclialt r1
i d s ic cs igci t s 1 Ir r e ma a d ir c It )s Ir h y dore eCtOs i la jceu 1 r
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xspccto a lar, obligaciones en materia de segwjçd ygjjd. si el proyecto incluy ese, por aplicación de lo
i o c to en el Real Decreto 1 62” 1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de
egundad r salud c i las obras de construcción. el estudio de seguridad y salud o, en su caso. el estudio básico de
geridad salud, el contratista esta obligado a elaborar un Plan de Segundad y Salud en el trabajo, en el que se

an lir.en, estudien, desarrollen ‘ complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en
Lincion de su propio srtcma de ejecución de la obra. En dicho plan se incluiran, en su caso, las propuestas de
mdidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación tdcnica, que

u podran mplicar disminuc ion de los ni eles de proteccion previstos en el estudio o estudio básico.

La prob cion del Plan de Sçggjlad y Salud en el trabajpes fçqui índispçnsablr.pgpçl inicio d is
ras A esrt s cfectos deberá ser presentado por el contratista para su aprobación, previo informe del coordinador
materia de segund id y de salud, o en su caso, del director facultatri o

7 Cumplimiento de plazos x penalidades por mora e indemnización de daños y perjuicios

1 gitrn dc ocnal dades para el supuesto de ej ecucion defectuosa del contrato y deniora se rcgirá por
e i ev to r el articulo Li2 213 del 1 Rl,( 5 P, o por el que. en su caso, se establezca en el Anexo

ic este Plieg

api ac un y pa,o de e tas pcnahdades no excluye la indemmiación a que la Administracion pueda tener
e ci por dafmos y ejuicios ca. tonad s r.on motivo dO retraso imputable al ccntratista (art 99,2 dO

r t )do iso, la constitucion en tn ra del contratista no requerirá intimación previa por parte dc la
cr a de 1 u ncnto Medio \mbicnt.

1 1 Ir r i1,rjdcç p Jcvinr dcdn ir dc 1a eriiccipr.s cn a co d 1” garent a (j
o i d sp e to n l art culo )9 1 dl RO E C A P

1 br 1 Orar.’ Ir denr.ias arc mr cnt dmlioenciedos, de or orm ad
(lau nP 8 y ) 1 II heou d Clausulis Adniini t ativas Cien tales pi

) 3 54 )pi 31 Lic irh

9 ube ntratauon

ti zaci n pa a e 1 r s lvo
1 1 1 1 rjeitdadrr.trcrtrl rrtt

t o i tc r r.t itt u lii
m trrt ta prmrc p itci dlcIid po ti s a pie m. ncur.m rn r aleuros 1 1

4 Ii . jrcr io.
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cctor de ta Lonstrucclón. y lo dispuesto en el Real Decreto 1109 2007. de 24 de agosto. que desarrolla esta lev, y

en las den’as normas (le desarrollo

El adjudicatario deberá comunicar anticipadamente y por escrito a la Administracion la intención de
celebrar los subcontratos señalando como mínimo:

a) La parte de la prestación que se pretende subcontratar.
ntidad del subcontratista, justificando suficientemente la aptitud de este para ejecutarla por referencia a

os elementos tecnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. En el caso de que el subcontratista
usiera la clasificacion adecuada para realizar la parte del contrato objeto de la subeontratación, la

comunicación de esta circunstancia eximirá al contratista de la necesidad de justificar la aptitud de aquél. f a
creditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente despuds de la celebración del

subcontrato st ésta es necesaria para atender a una situación de emergencia o que exija la adopción de
medidas urgentes y así se justifica suficientemente.

E mcunplimiento de esta obhgacion podrá dar lugar a la imposición al contratista da una penalidad (le
ajsni un 5000 del importe del subcontrato.

El e ntratisia deberá abonar a los subcontratistas o suministradores ci precio pactado en los plazos y

uopdctoncs establecidos en el art. 228 del TR.L.C.SP.

18. REJ ISIÓN DE PRECIOS

l presente contrato le serán de aphcacion lo establecido en los artículos 89 y siguientes y en el apartado 2
disco icien Transitoria Senunda del T RE.C.S.P

. y artieulos 104 a 106 del R.Ci L.C.A.P

1 i orn aia Ja revision inheable a h declaracion de su lmpmcedencla por resnlu,Jon del rentr direct 1

dierte e n que aparcc lesignada en ‘1 cuadro de earacteristieas que encabc7a este Pliego.

19. DfliL ( Cf(51% DE LAS OBRAS’

j í as obra sC dcc’ itaral, CO,i e,riicta s’,,ect’n ia claesnias cstrniiadas n este Pitegu. co e] Pieuo de
ul .\dninist ata as (enerais cern eme al iu ecu’ aprd’ado por la \din1niurac:ón \ cntorinc a ia

cc crn.turnreaci,,n 1eici dr dLrc el ayauc el ret,r tdcultatis, de C

d Litas a tiUcC1o’d luecn de Laraeter rbei, deherai ser tauticadas por escrito en el nas brese plazo poibi.
c ar ilculalltes nara lar parte5.

E \Jiiniurai n, a lases de drecctdn iac1inítP a oa eiectuu!rt ‘nncea’ó» aoopml’aclE
- ‘e a e0ra e r1nad,,. a e’ m acrnacen c 1,spne- en ci art de’ R sil C \P en es

Eado de E a cii e eptesenlalite ante a \ i mii traclon del e ir’ i i ti deb irá 11

i r il tuLe irÉ iralcra de las obi
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O GOMPROBAcIáVDEL REPLANTEO

1. Dentro del plazo que se consigne en el contrato, que no podrá ser superior a un (1) mes desde la fecha de
sU formahzación saho casos excepcionales justificados, se efectuará la comprobación del replanteo de las obras.
en presencia del contratista o de su representante, en la forma y con los efectos establecidos en el artículo 229 del
1 R LC.S P , y artículos 139 y 140 del R.G.LC.A.P.

2. Em los contratos de tramitación urgente. el plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá ser
p io quine dias hábiles contados desde la formalización. Si se excediese de este plazo, el contrato podrá

s r resuelto salvo que el retraso se debiera a causas ajenas a la Administración contratante y al contratista y así se
e era co sta en la ‘orrespondiente resolucion moth ada

21 PROGRAMA DE TRABAJO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 144 del R.G.LC.A P., en el plazo máximo de 30 dias,
d s de de a formabzacion del contrato LI Lontratista presentará un programa de trabajo que desarrolle el

a ‘sentado u la licitación o el que figure en el proyecto, en los términos y con el contenido previsto en el citado
ar aculo

2. l ste programa de trabajo no podra modificar ninguna condición contractuaL excepto el reajuste de
i a adades e i caso de di ergencias con las líquidas establecidas en la adj udicaeion

3. El programa de trabajo, conteniendo los plazos totales y parciales así como las actnodades críticas, sera
pr edo or el organo de contratacion, siendo documento contractual inseparable. Cada xez que se modifiquen

d U ‘i ontraetuale el e mtratista queda obligado a la actualizacion y puesta al día de este programa
..ndc nstnl ca nes ouc, a -.tns efectns, recibr del ¿irgann de cnntratacion

4 Mientras ao s aprrv’be e proarama de trabajo presentado por el contratista, regirá el que conste er el

r t 1 ‘odre 1 Llaca se r a e u it ju’ ufaeae i e nent en expedaent a e e
LU la e s r amia pre sta en al articulo 107 del 4 R L E S,P.

ti a s dd i’id U 1 U U

t eL d 1 rtieu o Un el latulo V de 1 mi 1 el 4 RL ( S P y deber
wn e r 1 spLes el taeul

e q’ i ir fi e me .upongar la ntroduccion de a miad ‘s dU brl no preis a en 1 pr e
‘e a ider in e la flj IdI en este, se cstara a lo preceptuado en el anieuo 234 del 1 RA C S P,

r de 1 ib 1 a r L. e ntiata te p draa a ltn ducir e e u ir e i a dita ni e en
r d’ 1 i 1 d E Ii r a ni i y pr E ior t e a 1 U o mie d 1

i rl ui y) d nI’ Li lar i r CLI d urucn a
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la Lerma y ron los efectos estahiecido en el artículo 234 dei TRL.C.S.P. No obstante podrán introducirse
iiacione sin necesidad de previa aprobación cuando las modificaciones consistan en la alteración en el número

de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que no representen
un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio primitiso del contrato y exista crédito adecuado y
suficiente para su financiación.

5 Cuando la tramitación de un modificado exija la suspensión temporal parcial o total de la ejecución de
bras y ello ocasione giavcs perjuicios para el interes publico, el organo de contratacion podrá acordar que

continúen provisionalmente las mismas. tal y como esté pres isto en la propuesta técnica que elabore la dirección
ultati a siempre que el importe maximo presisto no supere el 10% del precio primitiso del contrato, y exista

edito adecuado s suficiente para su financiación. En este caso la tramitación del expediente se ajustará a lo
d puesto cn el artículo 234 4 del f RL C 5 P.

6. Ll contratista podrá proponer por escrito la sustitucion de alguno de los bienes contratados por otros que
1 cánan lnLj ores calidades o. en general, cualquier otra mejora de las condiciones pactadas. La Administración
odra acceder a dichas propuestas. pero el contratista no tendrá derecho a compensacion de ninguna clase, sino
rnlcameiite al abono del precio estipulado.

23.- SLSPENSIÓN DEL CONTRATO

Si ir \dministración acordase la uspension del contrato, se levantará el acta correspondiente con el
erntcuido a lo efectos que se determinan en los artículos 220 del T.R.L.CS.P.. 103 del R.G.[ C LP. y

cláusula 63 dci Pliego de Cláusulas Admmistratisas Generales para la contratación de obras del Estado.

24 SEiS ILIZACIÓN DE LA OBRA

ontrstista está obligado a instalar, a su costa. la señalizacion nrecisa indicativa del acceso a la obra. l
rlacion y senahzacion en la zona que ocupan los trabajos y los puntos o zonas de posible peligro, en sus lindes
iraediaciones asi como en la propia zona de trabato, dc conformidad con la normativa vigente sei.run la
ralcz c las obras. e igualmente cumplir as ordcnes a que se refiere la cláusula 23 dcl Pliego de Clausulas

\ mini Ira sas (ieneiales para la cont atacion de obras dcl Fstado El contratista será responsable de las
cc c nene de todo tipo, derivadas de la ornision de la senal zaeon de las obras,

E nrrroiua culecara en as obras ifl caOei en e uc con los logotipos, si.nholn s colores de a
rj,dii de la ( mundad de Castdia león, e 1nduucn lOS datos caracterCticas de la obra. de aeucrdo

o orna del \h;ruai le DEeñn E ‘mcmi o de l hot de CastiLla León.

l (O( I.ESIO\ [)EI. CONTRF()

2 RE(LPCIÓ\ ) LIOt ID1CIÓ

rCcepclon i1quldacft r c oin o cretuar r 1 Crmmne con las loor dadcs etabiceda
o 222 y 75 del 1 Rl SP s lo3 y siguicrtcs del R ,I C.A.P.; así como cn la c]áuiiln 71 s

1 Pl eno de ( lausi s \dn mms y tlsas Generales psn la ontratacion de obras del E stado,

ohiei c p isa i ci qecll prt d 1 obra u ccptible de cr cjeeutada por la
pCE 1 u r i r Lo d cara t t l r’e
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. De acuelsio con lo previsto en el artículo 235 del 1 .R.LC.S.P., en el plazo de tres meses cofl[ados a
partir de ‘a fecha de recepción. el órgano de contratación deberá aprobar la certificación tinal de las obtas
ccutddas. que será aboiada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato.

26 PLJZO DE G4RiNTÍA

A partir de la fecha del acta de recepcion de la obra, va sea parcial o total. comenzara a contar el plazo de
zarantia señalado en el cuadro de características que encabeza este Pliego.

Durante dicho plazo de garantía el contratista estará obligado. y a su costa. a la conservación de las obras,
es’aada inDuido en este oncepro. en todo caso. el mantenimiento de un sersicio de sigilancia o de guardería si
procedte. en función de la naturaleza de la obra. con arreglo a lo previsto en el Pliego de prescripciones técnicas

a la rtruociones de la direccion de la obra. Si el contratista descuidase la conser\ ación y diere lugar a que
peii’e la obra. se ejecutaran por la ‘\dmimstracón. a costa del contratista. los trabajos necesarios para ex dar el

ntes de 1a finalización del plaio de garantía. la Administración podrá requerir al contratista la subsanación
O lo defectos bservados. concediéndole un plazo para ello y quedando. en este caso, en suspenso el periodo de

itia hasta que por parte de la empresa se haya efectuado la subsanación de conformidad para la
kc rsir traelon

De r formidad con lo establecido en el artículo 236 del T Rl. C S P, si la obra se arruina con
e oridad a la exp raeion del plazo de garantía por sicios ocultos en la construcción, debido al incumpliendo
ont to por parte del contratista. respondera éste de los daños y perjuicios durante ci térnuno de quince años,

quidauon de las obras.

r ti u u laz can ia y en lo plazos establecidos en el LR L ( SP. y su normas d
s r u ruda tara la errespondiente liquidaeion del contrato de o ras

D y loe a o aneelación de la garantía.

1 de nuince 1 da mt ro 1 u rpl’mient rtel plazo de carantia. el encetar
e 1 r le ofieni e a intanc1a del antraus a. dautara un nfcrme sobre ci estado de las h a

ci ca nr 1 0ucdará bici auo d cia 1 spo ao ‘iiad 5 se procedora a la des ol’iic 1

o u e 1 arantia a Ijeuldacion del contrato , r u aso 1 aoo de las obligacioio pendicnios Si el
i k a’ oc e fixorahie r 1a dltas el ersados se ‘içhie es del’cien a05 co la ejeouean de la abra s no a1

1a a 1 e ola/a de ranna. e dictaran las itistcoi nc pi nonas al eanerat100 pa a U rapaa’’n.
e ir p1cz d! jurante el cual con’inuara enareada de la c’oserx aedo de la ‘hr. un

.0- - ero: Dad aDuar par o onplia0ian dol pz’ de o tamír.

desde a t0eha de iem11iaoan dc caoo.u’. sO1 oc la rocepelon [omia] y la iuiuidaci o
lacar tiar causas ro imputables a1 eantratta, se procodera. du uds detuora. a la dcx nli0idn a

-o le a -o::.n ar 010 z dupirala resptaa1b lOrdes a ore o reilare e1 arteuln del
1 P O
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7 RESOLUCIÓN DEL COA TRA ro

Seran causas de resolución del contrato las previstas en los artículos 223 y 237 deI T.R.L.C 5 P.

;\‘,iflhiSflJO, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 223 h) del TR.L.C.S.P.. será causa de resolución
contractual la solicitud de declaración de concurso (concurso voluntario) por el adjudicatario del contrato. Esti
eolación será potestatfia para la Administración que, en funcion de las circunstancias concurrentes en cada caso
y atendiendo a razones de interés público, podrá optar por resol er el contrato o nor el mantenimiento de
eh.ai cantractual.

VIL RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO

28 A’ORM4S GENERALES

i ente contrato tiene cardcter administratiso y ambas partes quedan sometidas expresamente, para
cuanto no este prevIsto en el presente Pliego al Real Decreto Legislatixo 320l 1. de 14 de noviembre, por ci que

aprueba ci texto reftmddo de la Lev de Contratos del Sector Público T.R.L.C,S.P.: al Real Decreto Xl 2000.
le 8 de mayo. por el que se desarrolla parcialmente la Lev 30 2007: al RegLamento General de la Les de

Caniratos de las. \dministracienes Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098 2001. de 12 de octubre y al
Piicgo de Cláusulas -\dministratúa.s Generales para la contratación de obras del Estado. aprobado por Decreto
355-4 1 9°. de 31 de diciembre, en todo lo que no se oponua a lo anterior. Supletoriamente se aplicarán las
restantes normas de derecho administrati o . en sU defecto. las normas de derecho privado.

F - 1 s rafcrn ta cor tenidas en ste Pliego a la dsposieionc adminitratisas de rangc interior al
E P e antenderán .pbeahtes s eirpro i ando n° ‘nntra\engn lo dispuesPs en aquéfla

29 PRLRROGHJI’ LS DE L 4 4D IÍR¡SIR GO‘ Y JURISDICcIÓN UOMPL [ENTE

1 [ ruano de cortratación ostenta la prerrogativa de lntrprctar los contratos administratixos y iesol’. er
nne tiezca currpl’micntr’ Igualmente podrá morliticar los nontiatos eelehradoç s acordar

i l’mi’L ‘- oq uec.on a os reuu1sro s efectos scñalad”s en ci ‘1 R.E ( SP, s

qnc Oic man5 de o’vrataei a. en e elerciclo de rerrgan\ as de nterp’c’acav:
- en o ‘coh: . ‘a r o :ooiedaoa e1.’ eleU:ii\ ‘ ‘5.

2 ‘ucslj vi t osas une p edar p ntears, ntornret 00 riodificaci i re 1
t corO at uLltd por e re no de o i. cay s cO rl s pundv r in

at i (ni s podí rterpsrcr n p te aP 0 1 eu le rep [Cl II

e md pndr mcedad mc te onc meurs de OS’Ci0fl, In ‘ el cco drc e iii ente nr
o 1 ‘rrLsnwdiuI’L reas’ eoiiiCIILO oadmim tmatis a no nrrc a lo dsp sto Ci’ : [ e rcgulad’ na ‘le
: (L\ “ ‘\ de l deiuíior
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3Ü RECURSO ESPECIAL ENM-ITERIA DE CONTRATACIÓN

Si el contrato fuere susceptible de recurso especial en materia de contratación, de acueido con lo dispuesto
en el artículo 40 del TR.L.CSP, serán recurribles los anuncios de licitación, los Pliegos y los documentos
contractuales que establezcan las condiciones que deban regir la licitación, los actos de trámite adoptados en el
procedimiento de adjudicación, siempre que éstos decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación,
leterminen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a
derecho o intereses legítimos, así como los acuerdos de adjudicación adoptados por los poderes adjudicadores

1 a tramitación del citado recurso se ajustará a lo dispuesto en los artículos 40 a 49 del T RL,CSP

Contra la resolución del recurso sólo cabrá la interposición de recurso contencioso-administiativo.
onforme a lo dispuesto en la 1 ey 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso

dministrativa.

‘valladolid, a 184e noviehÑ de 2014
EL JEFE DE 81’RVIÇE

DF CON fRATCIéÑ ADMNlSTRATlVA,

F4o: Ettis ueta l-terranz
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ANEXO N°1

CONTRATO DE OBRAS -- PROCEDIMIENTO ABIERTO

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA

D mayor de edad, con domicilio en
Ci n° con D.N.I , actuando en su propio nombre y derecho o en
representación de D o de la
Sociedad Empresa en su calidad de

EXPONE:

Primero. Que enterado de las condiciones requisitos. que acepta. y que se exigen para la adjudicación del
contrato de obras que se especifica mediante PROCEDIMIENTO ABIERTO, a cuyo cumplimiento se
compromete en su totalidad, con estricta sujeción al Pliego de prescripciones técnicas y cláusulas administratix as
particulares. plesenta la siguiente

OFERTA:

Empresa oferente’

Den minacien de la obra:

OFERTA ECONÓMICA EXPRESADA EN CIFRAS

____

OF ERTA ECONOMICA (IVA excluido)

________________________

eurdo Qur a tod s los efectos debe entenderse que, dentro de la presente oferta. está comprendido n
r orc io dr la ontrata sino también todos los tributos que graen los diferentes conceptos.

Lugar fccha, firma y sIlo
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-IXEXO N°2

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE

tERJ fC/O. GEST1Ó\ FQRE.STiÍ. PROIL\U4. BLRGOS

COri. SJCCL: ¡ CLLE: BI 3n/ /5 CÓDIGO EnPED/ETE: J4ÜJ

!fT[ LO: 7R4 T4 íIE\ ri)SSELI’ÍCOL4S PRE VES TIlOS DE L\GE.\DJOS EV 5ó3. Hl. DE Li CO1ÍARC.4 DE IBEJS DEJ( RROS
T’LO 5/ DE 4RL4\ZÓ.\ ) O/ROS. DELi PROJJVCL4 DEB( RGOE ST/II

REGÍ lÍEN ESPECL4L DE PEN4LJDADES

Cuadrilla inoperativa

. e entiende por cuadrilla inoperati\ a para la extinción de incendios forestales, en época de peligro alto, a
jueiia en la que falta el eapataz o más de dos peones. siendo por lo tanto el límite mínimo pal-a que la
cuadrilla esté operatixa para acudir a incendios la que presente 1 capataz ÷ 4 peones. La sanción por cuadrilla
noperatrsa será igual a 1.5 veces el precio del jornal promedio de cuadrilla en ejecución material (se entiende
rjoma1 promedio de cuadrilla al jornal promedio de peón en ejecución material multiplicado por siete, que

rt el numero de integrantes de cada cuadrilla).
quella cuadrilla en la que el capataz o más de dos peones no entiendan o no sepan hablar castellano se
rsiderara noperatis a. correspondiéndole la sanción antes enunciada. Esta exigencia se justifica ante el
go que supone llexar a un incendio a una cuadrilla en la que gran parte de sus integrantes no entiendan o
separ comur icarse en castellano, puesto que este hecho en situaciones en las que es preciso responder con

an celeridaci ante las ordenes recibidas, puede poner en peligro vidas humanas.

¶1 Se entiende por cuadrilla inoperatixa para la extincion de incendios forestales, en época de peligro bajo y
iedio, a ajréur en a que falta el capata/ o un peón, siendo por lo tanto el límite mínimo para que la
u dnlla ste operativa para acudir a incendios la que presente 1 capataz y 4 peones. La sanción por cuadrilla
i per a sera gual a 1 a eces el precio del jornal promedio de cuadrilla en ejecución material (se entiende

r orn 1 oroi tedio le cuadrilla en poca de peligro bajo al jornal promedio de peon en ejecución material
t It fi edo por o uc es el núm ro de integrantes de cada uadriIIa)

lla d Ile r la que el eapata7 o un peón n) entienlan o no epan hablar cateliano se e nsiderara
espo d cridole la sanci m ante enunciada Fsta exiqenc’a ustifiea ante el r e qu

1 a t ‘aandio a uta euadiilla cc la q e gran parte de u integrantes no entiendan o ro r
u r r a tollrilu . nueste que Cst fecho e i ituaciones en la que es prccoo csponder c r tan

Ial art as rderies recihidas. puede po ter en pci ero idas 1 ‘irnana
a &clarada la apnea de peligro air nedi de incendu s por la drmnisiracon, no este e r r

) n viri de 2 bonn plenamente disponible para ncer d s es decir. perntanciendo durante lo 7 din
en in an l’leido J efeeo por 1 D’rcc. u de Obra. aori l hurri tiria b

r nIr ja rtablirii n tcion al rtesoo de oend e ns1derara inoprans a. canespvdiendoie
uitCs eueiada.

( uadriila inconipleta

. i daiia do in p cnuan,rse ci en la cuadrdla corrta. en época de peligro alto. dará luear a ura
u cda r.ilnindt e nene cqiii ii’ita a 1 5 prrcio del rna! promedio da peí’ri ah

o om ea 1.1 0! put 1 i COt’ de que taira el capataz o nmn ‘le d Peane
mi iji ni ‘Varo -, la sSflColt da ‘a en el ‘otto



 

 DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE  Identificador: 0OB8HQOXII0ZS

 Fecha Firma: 20-11-2014 10:02:04 Fecha copia: 20/11/2014 10:43:10

Firmado en Valladolid por: El Jefe de Negociado de Contratación Administrativa EVANGELINA MARTIN DIEZ

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?idDOE=0OB8HQOXII0ZS para visualizar el documento original

Junta de
W Castilla y León

Consejena de Fomento y Medio Ambiente
ecretana General

a ao de asiso para la partiLipación en incendios fiera del horario de trabajo en época de peligro alto, se
on5derará ancionable la no presentación de más de un peón. 1 a sanción se establece igualmente por el
rabaadur ausente en 1.5 veces el precio del jornal promedio de peón en ejecución material que figure en la
propuesta En caso de que falte el capataz o más de dos peones. se considerará cuadrilla inoperativa se
aplicará la sanción descrita en el punto 1.
LI incumplimiento. por parte de algún trabajador. de los descansos establecidos en la legislación laboral, que
no entiendan o no sepan hablar castellano o. la no acreditación del apto de los reconocimientos médicos
7rcs OS precepmos antes tlei inicio de la época de peligro alto. dará lugar a una sanción por cada trabajador
que incumple equiiaiente a 2 veces el precio del jornal promedio de peón en ejecución material que figure en
a-pv’peesta.
En caso de que incumpla el capataz o más de dos peones, se aplicará una sanción igual a 2 veces el precio del
a ‘mal promedio de cuadrilla en ejecución matenal tse entiende por jornal promedio de cuadrilla, al jornal
rsmedio de peón en ejecución material multiplicado por siete, que es el número de integrantes de cada

ccsdrillai. Estas sanciones se aplicarán sin peijuicio de que pueda iniciarse expediente de resolución de
contrato. i así se estimase.
\ os eu sOS de formacion impartidos por la -dministraciun deberán presentarse todos los integrantes de la

co idhlla, incluidos los “correturnos’ La ausencia de los trabajadores dará lugar a una sanción por cada
trabajador que falte equi\ alente a 1 .5 veces el precio del jornal promedio de peón en ejecución material que
figure en la propuesta.
8 En caso de ai iso para la partIcipación en incendios tuera del horario de trabajo en época de peligro
medio bajo, la no presentación del capataz o de un peon, supondrá la consideración de 1C cuadrilla como

operativa y se la aplicará la sanción descrita en el punto 1

nasistencia a incendios

Li nasistencia a incendios de una cuadrilla o de parte de ella asi como la retirada (le la cuadrilla o de
rt de Lila de un i teendio sin la autorización dl Director o Jefe de bxtinción dará lugar a una saneion por
d cha ador ausente equialente a 1,5 ‘e ‘es el precio del jornal promedio de pcon en ejecucion matcnal
c 1iure en la propues a, sin pequicu de que pueda iniciarse expediente de resolución de contrato, si asl s

Li e s de que falte el a itaz o más de dos peones, en época de peligro alto, se considerar
1 eratisa e aplicará la saneion dserita en el punto 1

8 E i as d iue falte el capataz u peon en época de peligro bajo medio, se eor d -a
r ti y e apLara la s.iIklOn de e 1 punt

o la ‘ncorporación

cp ea de peligro alto medio L uidrlla debera e ter ,onstituida en el punto de LflCI e
dosc corno tal una o eiicacdn dci térniino murnci al o nucico urbano mas cercano al lugal en q iC

SL i LLLLOiHdO 1, ird-aSs e n Wi ic!opo liCifliO 3o aI000is. Superado esle tiempo se ¡‘od a
a euadna ov’puret: s -e aplicará la a,1ciolt lTOafldiuflme. GCLiitC cml el ponto 1.

F epoca de pelitro bao . lacuzIurmila r—’e constituida Cii ci fuiflh de Lflc1ci1iO

elia 1 C II 7c1oi1 t iflflo 1OLOi!1 i fluCk( urh1is ilOIs CLICeIl’ el Lurnr c”

a a-moad’ It ir tmcnio ‘v’in1t de 2 i’’a Spcrado este tiemnu e podrá eonlcrer
Ot rema’- a e aplicare la an-i u’ e rrenordienrc. dcs’rita en el punto 1 13.

del chE ulo nn reparada un plazo

°e a 1 e Ci coo- uL’p’ liceo 1 de kc11d! . stc scni suimtudt ci

a Ca IsL,_C
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para la extinción de incendios, correspondiéndole una sanción de L5 veces el jornal promediu de cuadrilla en
cjecución material por día que falte el ehículo.

ería de equipos de comunicaciones

En caso de avería de emisoras y/o portófonos en época (le peligro medio y alto de incendios, estos
serán sustituidos en un plazo máximo de 24 horas con cargo al Contratista, a partir del cual la falta de
cualquiera de ellos implicará considerar la cuadrilla inoperativa para la extinción de incendios,
correspondiéndole una sanción de 15 veces el jornal promedio de cuadrilla en ejecución material por día que
no se presente la emisora y/o portófonos en perfecto estado.

Al finalizar el contrato, la empresa deberá devoher en perfecto estado de funcionamiento, los quipo
que la Administración le suministró. En caso de pérdida o deterioro, la empresa adjudicataria deberá desolver

n equipo nuevo a la Administración.

Equipos de Protección Indhiduai (EPI’s) insuficientes

El hecho de no presentar los equipos de protección individual completos en ¿poca de peligro medio
to de incendios dará lugar a una sanción equivalente a la de la ausencia del trabajador cuyo equino

-zieuentre incompleto o defectuoso, es deeiI, de 1,5 veces el precio del jornal promedio peoli en eJeeueiorL

r aterial que figure en la propuesta

1 ocahzadores

La Administración entregará el protoolo de funcionamiento que incluirá las instrucciones estable idas rara
ci manejo de los localizadores

El incumplimiento (le dichos protocolos sera penalizado con 0.2 veces el jornal promedio de cuadrilla por
cada día que no se cumpla. En caso de avería de los localizadores, se avisará inmediatamente a la Dirección
F acultatis a.

Equipos de Extinción insuficientes

El hecho de no presentar lOs equipos de extinción completos en época de peligro medio ale’ de
ucendios, dará lugar a una sanción equivalente a la de la ausencia dci trabajador cuyo equipo e encuentre
incompleto o defectuoso. es decir, de 1.5 veces ci precio del jornal promedio peon en ejecucion material que
rnzure en la propuesta

Ausencia de trabajadores en disponibilidad

no presentación (le algún miembro de la cuadrilla cuando sea requerido para participai co la
extnc’n de ticendios, durante cuaiquera de io meses en lo qLie se ha esta etablecído la dNponibiIdad.
Jará lugar a una anción por cada trabajador au’.cnte de 1.5 veces el precio de la disponibilidad diaria de un

abalado
lo época de peligro alto, er eao de que no icudan al llamamiento el capataz e de

o 10 sanción 5eiá 1.5 \eces el vreJ, d la dEponibilidad diaria para ia LuadrilLi cs’inpea a OC

cenidera cujdriila inoperativ a y nc ruede par’icInar en w extincioii ce incenóIo

B - En época de peligro bajo medio, en caso de que no acudan al llamamiento el tp tas o un
eco a ancion será i.5 veces el preci de la disponibilidad diaria para la cuadrilla omple ‘,a cue e

o’sdc’ iadrilla inc perae t vr puei partIcipar n la extincion ce incendios
a O o equipos de pi ,teJ(

,cIplto, dato ‘ugar d ir i mo r d a u a san o nc 1,5 veces el precio de 1 dispon ¿it ad 1

ada tba d ‘u u e i ¿ U e r se encuentre meompfrt u
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Esta penalidad se aplicará de manera simultánea, en todo caso, a la de cuadrilla inoperativa o
cuadrilla incompleta según corresponda.

Ejecución de más trabajos de los programados durante la época de peligro medio y alto

La ejecución de más trabajos o de trabajos diferentes de los previstos y autorizados durante la época de
peligro alto y medio. o la ejecución de trabajos previstos fuera del horario fijado desde el CPM, incumpliendo
por io tanto io establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, conllevará el no abono de dichos trabajos,
al margen de ia limitaciones marcadas en e proyecto o de la imposición de las penalizaciones a que hubiere

Puesta en conocimiento

Todas las situaciones que puedan dar lugar a la imposición de penalidades previstas en este Pliego.
serán puestas en conocimiento por el Director de Obra a la Dirección General del Medio Natural, como
órgano competente para iniciar el correspondiente procedimiento.
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ANEXO N°3

5LRÍ lUJO GESIIÓA frORESJAL PROtJ?sCLI. BLRGOS

CÓD SICU4L CLAVE: BL 301 ¡5 CÓDIGO PED1ENTE, ¡40192

IÍICLO TI4rAMIENTOS 5LLVÍCOLAS PREEMItOS DE LVcLNDJOS Ely 363,7 114 DE LI CO,t!ARCA DL ¡BLAS DL
JUARROSE\LOS TM DEARLAISZÓN ) OTRO5, DELA PRO VINUIA DE BURGOS. SI III

NECESIDADES ADMINISTRA TIVAS A SA TISFA (‘ER MEDIANTE
EL PRESENTE CONTRATO

El objeto del presente contrato es la realizacion de tratamientos selvícolas en masas de pino silvestre piocedentes L
poblacion. así como la realización de pequeñas infraestructuras que mejoren el estado de consersacion del mont y
rin y i el r’esgo de incendios forestaks

pretende, ademas. disponer du ante la campaña estival de una cuadrilla que acuda eventualmente a la ev m i

e incendios forestales
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ANEXO N°4

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE
SERI 1(70: GESJJÓVEOREST4I. PROTVCL4: BURGOS

CÓD. SICC4L: 1 LAJ: BU-301 15 CÓDIGO VPEDJEYTE: 140192

TITULO: TRAT4MIE,VTOS SELJ JCOL4S P1?Et ‘E.VT[i 0S DE LVC’ENDIOS ES 363,7 HA. DE LA CO.IL4RC4 DE IBEAS DE JUIRROS
LVLOSTSÍ DEA LA’\ZÓS VOTROS, DELA PROL\UIA DEBURGOS. ST III

MODELO DE DECLARACIÓNRESPONSABLE

D............................., mayor de edad, con domicilio en
de ...........,.., con Documento Nacional de Identidad n° .....................,.. actuando en su propio

nombre derecho o en representación de en su calidad de
a efectos de su participación en la licitación ante la

Consejeria de Fomento Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León

DECLARO:

• Que la sociedad a la que represento cumple las condiciones de capacidad legalmente establecidas para
contratar con la Administración y cumple los requisitos de solvencia exigidos en el presente pliego.

• Que la sociedad a la que represento se compromete, en caso de que la propuesta de adjudicación recaiga a su
favor, a aportar los documentos que se señalan, en la cláusula 12,9 de este PCAP.

e Que ni la sociedad a la que represento ni ninguno de sus administradores se hallan incursos en circunstancia
alguna de las que prohíben contratar con la Administración, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 del
1 R.L.C.S.P.

• Que los administradores de la sociedad a la que represento no se hallan incursos en ninguno de los supuestos
de la Ley 6/1989, de 6 de octubre, de Incompatibilidades de los miembros de la Junta de Castilla y León y de
otros cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma,
Que la sociedad a la que represento se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

• Que la sociedad a la que represento no tiene deudas pendientes de carácter tributario con la Administración
dc la Comunidad de Castilla y León (Decreto 132/1996, de 16 de mayo, de la Junta de Castilla y León, por cl
qu se establecen normas transitorias para la contratación con la Administracion de la Comunidad Autonoma
d ‘stilla [con)

a cncurrcncia de los supuestos del articulo 42 1 del Código de Comercio en la empresa licitador
narqucse con una cx” lo que corresponda en los apartados siguientes)

Ono ln sn iodad a la que represento no se halla en ninguno de lo supuestos contemplados en el artLnl

42 1 del Codigo de (‘omcrcio o bien. hallándose en alguno de los supuestos previstos concnirL
ndis idualmente a la presente licitación,

Que la Sociedad a la que represento se halla en alguno de los supuestos pre Istos en el artículo 42 1 del
Cdic de C’mercie con respecto a las entidad es siCuiente es concurriendo todas ella
ciis dualmenW a la preseute Pcitacnn

márqus con una ‘x” on caso de que corresponda
Qii encuentra pendientr de clasificación, habiendo solicitado la mi.ma.
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4 SEXO N°5

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE

___________

PROF JVCJI: BURGOS

fcL4v:BL-3oJJ5 CÓDIGOEXPEDIENTE:140192

___

Lv iaT iÍJL’ uS iEL ¡COL 4a PREI E’ Jt O DE I\ (‘L DJO5 ES 363, Hl. DE L 4 CO tDRe 4 DF JbE4 Dr
I4RROS F\L05 1 1! DE ARJA ‘vtO’, OTROS DE LA PROI J\CJA DE BLRGOS, ST III

CRÍ P4RA LA ADJUDICACIÓN - CRITERIOS DE V4LORACIÓ PARA Li APRECIACIÓA’ DL
OFERT4S 4rvORl’ÍALES O DESPROPORC’IONADAS

s onda o unción de un’uicio de valor, Valor técnico de laoerta Hasta 40 untos sobre n

Programación de la obra. se ‘. alorará la presentacion de un programa de trabajos que asegure
su ejecución en los plazos y anualidades contractuales, conteniendo cuantos elementos de
descripción literal y gráfica sean precisos. entre otros, cálculo de rendimientos, fechas
previstas de comienzo y finalización de los tajos, descnpcion pormenonzada de las
actuaciones e identificación de limitaciones. (Hasta 6 puntos)

1’ u iones a desempeñar por el personal asignado a la reahzacion del contrato’ so valorará la
resentación de un plan de las labores a realizar, incluyendo la distribución de los equipos

naqumaria e instalaciones necesarias para la ejecución de la obra en los diferentes tajos
Hasta ) puntos)

n rol de la alidid de a ob a salorara la presentición de un plan de aseguramievito de
iidad evpeeifico nara la obra con programa de ensayos bien definido que neluya la

e e petor del ret do de ontrr 1 de los trabajo (aieal, parcelas de muestreo. itinerari s

ran eetos tro neluyendo cm ntifieación detalles del diseño), la frecuencia de las
eeeioues. el n-ode1o de fi ha d o itr 1 neneral ) or po de trabajo, aya ev arr 1

i ea d 1 dejo del propio rabaj (Hasta 5 pu t )

d j t bjr ‘e et
1 t rn . i nc la ast h avor de reahiaLion de actuaciones smóa ev r

ev a e a e ip ior de estido sel arola le lo t jjs, de los resri ad
jdc Ien i p e en e u r 1 ‘e trab jo csp e a! i t

1 r ir e 1 b te de i odi ore ta’es m mdi ‘onante den
Ir nr ) r d 1 t i w s ‘st do le los ac & taj

otal de la documentacion s incluir n rl sobre numcro 2 no podra superar las 30
agallas a una cara en formato 4, neluido el programa de trabajo, que podra

presentarse tanto en formato 3 como en formato &4

¡ a puntuacion minima a obtener ‘n este ‘ipartado para poder continuar con la
¡lo ae on de la ferta scra de 20 puntos.
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Qita Económa otros criterios evaluablc’s mediante frmu1as Hasta 60 puntos (sobre n° 3):

Oferta económica:

Se alorará atendiendo a la siguiente fórmula.

Si B, <(B11,, 3): P *

B11 3

SB>(B.
5(B

____

— + 3

puntuación de la oterta 1

Bu ha/a ofertO a valorar en
Be. Baja media inicial que se corresponde con la media aritmética de tas bajas oIrtadas (°)
B.. Baja máxima no declarada como anormal o desproporcionada (en °o)

Para determinar las bajas anormales o desproporcionadas se calculará la baja rneda colTcglda. [a
baja media corregida e obtendrá excluyendo a aquellas bajas que sean quince puntos porcentuales
inferiores a la haja media inicial ). Esta baja media con-ecida se obtendrá Solo a efectos de la
determinacion de las baias anormales o desproporcionadas Las ofertas cuya ha!a ‘upercn en mas de
5 puntos porcentuales la baja media corregida se considerarán incursas en baja anormal o
desproporcionada.


